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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 

(CONAREME) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

ACREDITACIÓN 

ACTA N°14 

JUEVES 23 DE FEBRERO DE 2023 

Hora de Inicio    :       15:00 horas 

Hora de Término    :      17:28 horas 

Videoconferencia    :        Plataforma ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DR. MILTON MORALES BENDEZÚ        PRESIDE       Rep. MINSA 

2. DRA. PAOLA ALBINAGORTA ARIZA                   MIEMBRO             Rep. UPCH 

3. DRA. LUZ MUJICA CALDERON        MIEMBRO             Rep. UNSA 

4. DR. FILOMENO JÁUREGUI FRANCIA        MIEMBRO             Rep. URP 

5. DRA. NADHIA MENDOZA BRIONES                     MIEMBRO   Rep. GOBIERNOS REGIONALES 

MIEMBROS AUSENTES: 

6. DR. JULIO ENRIQUE HUAIRA CONTRERAS            MIEMBRO        Rep. ESSALUD 

7. DR. MARIO CARRIÓN CHAMBILLA        MIEMBRO        Rep. UNMSM 

8. DR. JORGE LUIS GARCIA BERROCAL        MIEMBRO             Rep. ANMRP 

 

AGENDA. – 

1. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: ONCOSALUD 

2. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: FUTURO VISION  

3. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL VENTANILLA 

4. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL NACIONAL CAYETANO HEREDIO  

5. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA POR 

LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA INSTITUCION SOLICITANTE: 

HOSPITAL NACIONAL CAYETANO HEREDIA 

6. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL DE EMERGENCIA DE VILLA EL SALVADOR 

7. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACIÓN DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL DE EMERGENCIA DE VILLA EL SALVADOR 

 



2 
 ACTA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN  23-02-2023 
 

8. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: CAP III SAN ISIDRO 

9. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: POLICLINICO RODRIGUEZ LAZO 

10. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACIÓN DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: POLICLINICO RODRIGUEZ LAZO 

11. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: CLINICA DELGADO 

12. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: OFTALMOSALUD SAN JUAN DE MIRAFLORES 

13. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL MOYOBAMBA 

14. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL TARAPOTO 

 

I. DESPACHO. – 

No hay despacho 

 

II. INFORMES. – 

No hay informes 

 

III. ORDEN DEL DIA. – 

 

Dra. Mónica Alfonso: Doctores buenas tardes, voy a pasar lista para poder corroborar el quorum. 
(Se toma asistencia) 
 
1. II PROCESO REGULAR DE ACREDITACION DE SEDES DOCENTES 

 

Dra. Mónica Alfonso: Voy a hacerles un resumen del resultado de la convocatoria del Segundo 
Proceso Regular de Acreditación. 
(Se procede a proyectar) 
 

Dra. Mónica Alfonso:  se han presentado 17 Instituciones Prestadoras de Servicio de Salud, de las 
cuales 7 han enviado su expediente dentro del plazo establecido, las otras 10 han enviado al día 
siguiente porque han manifestado que tuvieron problemas para remitir la documentación, para poder 
considerar estas instituciones debe de haber un acuerdo de la comisión. 
 
Por otro lado, hemos recibido el oficio del Unidad Médico Legal La Libertad, en la cual solicitan la visita 
previa. Comentarios por favor. 
 
Dr. Milton Morales: De acuerdo en que se consideren los expedientes de las 10 Instituciones 
Prestadoras de Servicio de Salud, los deberíamos de considerar, pero debemos de tomar en cuenta 
el tiempo con el que han enviado, en caso de que no haya consenso de la comisión se devolvería los 
expedientes. 
 
Dr. Filomeno Jauregui: Pienso que se debe de considerar estos expedientes porque tienen la 
voluntad de presentar su documentación, y se debe proceder como los demás casos. 
 
Dra. Mónica Alfonso: Entonces, según lo que se ha comentado pasamos a la votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 
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A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°080-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar aceptar las solicitudes de las 

Instituciones solicitantes para el II Proceso Regular de Acreditación de Sedes Docentes a quienes se 

les recepcionó electrónicamente sus expedientes el día 21 de febrero del 2023. 

 

Acuerdo N°081-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar aceptar la solicitud de la Institución 

Solicitante para el II Proceso Regular de Acreditación de Sedes Docentes: Instituto Medicina Legal - 

La Libertad, a quien se le recepcionó electrónicamente sus expedientes el día 22 de febrero del 2023, 

habiendo ellos presentado su solicitud de visita previa el día 20 de febrero del 23 y se realizó el día 

22 de febrero. 

 

2. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: ONCOSALUD 

 

Dra. Mónica Alfonso: Ahora vamos a continuar revisando los informes. 
El primer informe para revisar es de ONCOSALUD 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°003-2023-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Debemos recordar que ONCOSALUD envió una solicitud con una dirección, 
pero luego llegó un correo en el que indicaban que hubo un error en la dirección y que querían que se 
realice el cambio. 
Hemos podido observar que en el expediente que han remitido adjunta la documentación de otra 
institución, entonces este informe se debe de volver a los pares externos para que puedan corregirlo. 
Pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 
Acuerdo N°082-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar devolver el informe a los pares 

externos responsables de realizar la visita a la Institución solicitante: ONCOSALUD, por medio de la 

Secretaria Técnica del Comité Directivo de CONAREME, indicando las siguientes observaciones: 

• En el punto 1.2 tiene puntaje 2, pero en el expediente han enviado “INFORME DE LAS 

EVALUACIONES INTERNAS DE LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS 

INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS DE LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN, UNIDAD 

DE CUIDADOS INTENSIVOS, CENTRO QUIRÚRGICO, CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN, SALA 

DE REPROCESAMIENTO DE ENDOSCOPIOS, FARMACIA Y EL CIACS “y esta Institución 

solicitante es  I-3.  

• En el punto 1.4 hay un informe de Satisfacción del usuario interno donde menciona emergencia y 

hospitalización. Esta Institución solicitante es I-3. 
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• En el punto 1.5 hay una hoja de un reclamo, pero figura otra dirección diferente a la solicitud. 

• En el punto 1.6 menciona que hay copia de consentimiento de procedimiento médico. Revisando 

el expediente hay varios procedimientos y uno de ellos es el consentimiento de Hospitalización 

con otra dirección diferente al de la solicitud. 

• En el punto 4.1 presentan Plan e informe de calidad que no corresponde a I nivel. 

 

Se debe de revisar este informe debido que todo lo presentado debe de corresponder a la Institución 

solicitante en la cual se menciona en su solicitud. 

 

3. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: FUTURO VISION 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es de Futuro Visión. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°013-2023-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Como hemos podido ver este informe tienen muchas observaciones, por lo 
cual, se debe de devolver a los pares externos. 
Pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°083-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar devolver el informe a los pares 

externos responsables de realizar la visita a la Institución solicitante: Futuro Visión, por medio de la 

Secretaria Técnica del Comité Directivo de CONAREME, indicando las siguientes observaciones: 

• En el punto 2.3 la Institución solicitante, cuenta con un plan de capacitación anual es en forma 

general y si aplica así no haya sido sede docente anterior. 

• El punto 2.8 es para todas las Instituciones solicitantes así no haya sido sede docente. 

• El punto 3.2 es para todas las Instituciones solicitantes así no haya sido sede docente. 

• En el punto 3.7 debe de haber relación entre el puntaje y el cumplimiento. 

• El punto 3.8 es para todas las Instituciones solicitantes así no haya sido sede docente. 

• En el punto 4.1 debe de haber relación entre el puntaje y el cumplimiento. 

 

4. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL VENTANILLA  

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es del Hospital de Ventanilla. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°014-2023-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Este informe también tiene algunas observaciones que tienen que corregir los 
pares externos. 
Pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 



5 
 ACTA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN  23-02-2023 
 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°084-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar devolver el informe a los pares 

externos responsables de realizar la visita a la Institución solicitante: Hospital de Ventanilla, por medio 

de la Secretaria Técnica del Comité Directivo de CONAREME, indicando las siguientes 

observaciones: 

• En la IV dimensión de la matriz esta tiene un cumplimiento <80% sin embargo figura que es mayor 

del <60% 

 

5. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL NACIONAL CAYETANO HEREDIA 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es del Hospital Nacional Cayetano Heredia. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°016-2023-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios doctores. 
Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 
  

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°085-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el informe de los pares externos de 

la visita realizada el 25 de enero del 2023 a la institución solicitante: Hospital Nacional Cayetano 

Heredia y remitirlo a secretaria técnica del Comité Directivo de CONAREME para los trámites 

correspondientes. 

 

6. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL DE EMERGENCIA VILLA EL SALVADOR 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es del Hospital de Emergencias Villa El Salvador. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°063-2022-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios doctores. 
Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 
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Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°086-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el informe de los pares externos de 

la visita realizada el 14 de diciembre del 2022 a la institución solicitante: Hospital Emergencia Villa El 

Salvador y remitirlo a secretaria técnica del Comité Directivo de CONAREME para los trámites 

correspondientes. 

 

7. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL DE EMERGENCIA VILLA EL SALVADOR. 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es de la comisión de acreditación respeto al informe del 
Hospital de Emergencias Villa El Salvador. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe N°036-2023-COMISION DE ACREDITACION-
CONAREME) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios doctores. 
Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°087-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el informe de la comisión de 

acreditación de la visita realizada al Hospital de Emergencia de Villa el Salvador y elevarlo al comité 

directivo a través de la secretaria técnica de CONAREME para su aprobación. 

 

8. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: CAP III SAN ISIDRO ESSALUD 

 

Dra. Mónica Alfonso: Continuamos con el informe del CAP III San Isidro 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°063-2022-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Este informe se debe de devolver porque los pares externos están indicando 
otra categoría de la institución. Comentarios doctores. 
Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 
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Acuerdo N°088-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar devolver el informe a los pares 

externos responsables de realizar la visita a la Institución solicitante: CAP III San Isidro, por medio de 

la Secretaria Técnica del Comité Directivo de CONAREME, indicando las siguientes observaciones: 

• El CAP III San Isidro según SUSALUD es categoría I-2 y en la Matriz utilizada para la evaluación 

dice I-3. 

 

9. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: POLICLINICO JUAN JOSE RODRIGUEZ LAZO 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es del Policlínico Rodriguez Lazo. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°063-2022-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios doctores. 
Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA,URP,UPCH.GOB REG) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°089-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el informe de los pares externos de 

la visita realizada el 08 de febrero del 2023 a la institución solicitante: Policlínico Juan Jose Rodriguez 

Lazo y remitirlo a secretaria técnica del Comité Directivo de CONAREME para los trámites 

correspondientes. 

 

10. REVISIÓN DEL INFORME DE LA COMISION DE ACREDITACION DE LA VISITA REALIZADA A 

LA INSTITUCION SOLICITANTE: POLICLINICO JUAN JOSE RODRIGUEZ LAZO. 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es de la comisión de acreditación respecto al informe del 
Policlínico Juan José Rodriguez Lazo. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe N°037-2023-COMISION DE ACREDITACION-
CONAREME) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios doctores. 
Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 
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Acuerdo N°090-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el informe de la comisión de 

acreditación de la visita realizada al Policlínico Rodriguez Lazo y elevarlo al comité directivo a través 

de la secretaria técnica de CONAREME para su aprobación. 

 

11. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: CLINICA DELGADO 

 

Dra. Mónica Alfonso: Continuamos con el informe de la visita realizada a la Clínica Delgado. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°064-2022-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios doctores. 
Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°091-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el informe de los pares externos de 

la visita realizada el 15 de diciembre del 2023 a la institución solicitante: Clínica Delgado y remitirlo a 

secretaria técnica del Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

12. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: OFTALMOSALUD SAN JUAN DE MIRAFLORES 

 

Dra. Mónica Alfonso: Continuamos con el informe de la visita realizada a Oftalmosalud San Juan de 
Miraflores. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°028-2022-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Respecto a las observaciones que tenemos, podríamos pedir una nota 
administrativa al área de asesoría legal para que nos pueda aclarar estas dudas. Comentario doctores. 
 
Dra. Luz Mujica: Debemos de mandar a asesoría legal este informe. 
 
Dra. Mónica Alfonso: Entonces pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°092-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar solicitar nota administrativa al área 

de Asesoría Legal de CONAREME debido que en la revisión del informe realizado por los pares 
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externos de la visita a la Institución solicitante Oftalmosalud San Juan de Miraflores se encuentra con 

lo siguiente: 

• En los puntos 3.4, 3.5 y 3.7 mencionan que la Institución solicitante Oftalmosalud San Juan de 

Miraflores envío fotos que no le corresponde a la Institución solicitante. 

 

13. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL MOYOBAMBA 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es de la visita realizada a Hospital de Moyobamba. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°009-2023-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios doctores. 
Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°093-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el informe de los pares externos de 

la visita realizada el 16 de enero del 2023 a la institución solicitante: Hospital Moyobamba y remitirlo 

a secretaria técnica del Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 

 

14. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL II-2 TARAPOTO 

 

Dra. Mónica Alfonso: El siguiente informe es de la visita realizada a Hospital II-2 Tarapoto. 
(Se procede a proyectar y dar lectura al informe técnico N°010-2023-PE) 
 
Dra. Mónica Alfonso: Comentarios doctores. 
Al no haber ningún comentario pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°094-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar el informe de los pares externos de 

la visita realizada el 16 de enero del 2023 a la institución solicitante: Hospital II-2 Tarapoto y remitirlo 

a secretaria técnica del Comité Directivo de CONAREME para los trámites correspondientes. 
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15. FECHA DE REUNIONES DE LA COMISION DE ACREDITACION 

 

Dra. Mónica Alfonso: Doctores hemos terminado con la revisión de los informes, pero me 
comentaron en la reunión pasada de que ya no van a poder continuar reuniéndose los miércoles, si 
es así, ¿Cuál sería su propuesta? 
 
Dr. Milton Morales: La propuesta seria que la comision pueda reunirse los jueves en el mismo horario 
y eso serían las reuniones ordinarias que tendríamos como comisión. 
 
Dra. Mónica Alfonso: Entonces la propuesta seria para que las reuniones sean los jueves a las 16:00 
horas. 
Pasamos a votación. 
 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, URP, UPCH, GOBIERNOS REGIONALES) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

Acuerdo N°095-2023-COMISION DE ACREDITACION: Aprobar modificar las fechas de sesiones de 

la Comisión de Acreditación para los jueves a la 16:00 horas. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Habiendo avanzado, nos estamos viendo el próximo jueves a las 4 de la tarde. 

Gracias, buenas tardes con todos. 

 

Siendo las 17:28 horas se da por finalizada la sesión. 


